
TICKET BAI
¿A qué hace referencia el término “Batuz”?

Si eres persona �sica o jurídica y realizas actividades económicas en Bizkaia, 
debes acogerte a esta nueva medida impulsada por esta Diputación.

¿A QUÉ HACE REFERENCIA EL TÉRMINO “BATUZ”?

Se trata de un proyecto basado en la recogida y control de información 
financiera de empresas y autónomos de forma digital.

Luchar contra el fraude fiscal impidiendo la ocultación de ventas. 

Las sanciones variarán en función del tipo de infracción y su reiteración.

No contar con el software 
TicketBAI:

1ª sanción: multa del 20% 
de la cifra de negocios 
(mínimo de 20.000 €). 

2ª sanción: multa del 30% 
(mínimo de 40.000 €).

Destruir, borrar o 
manipular dicho software: 

1ª sanción: multa del 20% 
de la cifra de negocios 
(mínimo de 40.000 €).

2ª sanción: multa del 30% 
(mínimo de 80.000 €).

La empresa desarrolladora 
del software colabora en la 

destrucción, borrado o 
manipulación

1ª sanción: misma multa con la 
que se sancione a la empresa 

que utiliza el software.

Personas físicas y Entidades 
en Régimen de atribución de 

rentas: TRIMESTRAL.

Empresas que no presenten 
declaración mensual de IVA: 

TRIMESTRAL.

Grandes empresas y RDM 
que presentan declaración 

mensual de IVA: 4 DÍAS

2ª sanción: misma multa con la 
que se sancione a la empresa 

que utiliza el software (mínimo 
de 80.000 €).

Ticket BAI: es un instrumento de control y gestión 
financiera del negocio. Debes implementarlo en tu 
empresa para cumplir con Batuz.

Presentación telemática de los Libros Registros de 
Operaciones Económicas: para personas físicas 
(modelo 140) y para personas jurídicas (modelo 240).

Borrador de declaraciones: Batuz permite que sea 
Hacienda quien te prepare los borradores de IVA, IS o Renta

Quienes se acojan al periodo voluntario se beneficiarán de 
deducciones en el Impuesto de Sociedades o IRPF del 30% del 
gasto asumido en la implantación de Batuz durante 2020 y 2021. 

Estas sanciones se reducirán en un 30% 
en caso de conformidad y pago. 

¿CUAL ES SU OBJETIVO?

PERIODO VOLUNTARIO: 1 de octubre de 2020 

PERIODO OBLIGATORIO: 1 de enero de 2022

¿CUÁNDO ACOGERSE? 

PILARES SOBRE LOS QUE SE ASIENTA

SANCIONES POR SU INCUMPLIMIENTO

PLAZOS DE PRESENTACIÓN: PERIODICIDAD

ENERO

OCTUBRE

2022

2020

SABÍAS QUÉ...

Acerca de Sage
Sage impulsa el éxito de las empresas y sus comunidades en todo el mundo a través del uso de tecnología 

inteligente y la imaginación de nuestra gente. Sage ha reinventado la forma de gestionar los negocios y aporta 
energía, experiencia y tecnología para inspirar a nuestros clientes a cumplir sus sueños. Trabajamos con una 

próspera comunidad de emprendedores, empresarios, pequeñas empresas, asesorías, partners y desarrolladores 
que impulsan la economía global. Sage es una compañía FTSE 100 con 14.000 empleados en 24 países. 

Para más información visita sage.com
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¿Necesitas adaptar tu empresa a Batuz? 
Adelántate a la nueva normativa y descubre las soluciones 

Edición Ticket BAI de Sage

sage.com/es-es/certificacion-so�ware/ticket-bai/batuz/
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https://www.sage.com/es-es/certificacion-software/ticket-bai/batuz/

